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SUMARIO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA Y FINANZAS

SUDEBAN
Resolución mediante la cual se levanta a partir del 28 de febrero de 2019, la medida administrativa de intervención 

especial dictada a la sociedad mercantil Banesco Banco Universal, C.A., inscrita ante el Registro de Información 
Fiscal (R.I.F.) N° J-07013380-5, contenida en la Resolución N° 031.18 del 4 de mayo de 2018, publicada en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.392 del 8 de mayo de 2018, cuya última 
prórroga fue acordada por ciento veinte (120) días continuos, a través de la Resolución N° 082.18 del 1 de 
noviembre de 2018, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.516 del 2 
de noviembre de 2018.
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